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EJECUTIVO  

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 

47.001.31.53.005.2017.00479.00 

 

Póngase en conocimiento y téngase en cuenta para los fines pertinentes la respuesta 

remitida por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición “Fundación 

Liborio Mejía”, donde informa que, el trámite de negociación deudas del señor CHRISTIAN 

MATTOS GUZMAN, se encuentra en acuerdo de pago. 

En tal sentido, permanezca el presente asunto suspendido, hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, en los términos previstos por el artículo 555 

del Código General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


